
 

 
  

 

 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN PARA EL INSTITUTO SINALOENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
“PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS” 

 

Domicilio del responsable. 

El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa (ISIFE), con domicilio en Bahía de Navachiste, número 609 
poniente, Balcones del Nuevo Culiacán, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80170, a través del Órgano Interno de Control y Evaluación 
para el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa adscrito a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Estado de Sinaloa, es responsable de la confidencialidad, uso y protección de la información de los datos 
personales que se llegaran a proporcionar, conforme lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y demás normatividad que resulte aplicable. 

Finalidades del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran 
el consentimiento del titular. 

Los datos personales que sean proporcionados por los servidores públicos, serán protegidos y tratados por el Órgano 
Interno de Control y Evaluación para el ISIFE, con la finalidad siguiente: 

Iniciar, instruir y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, y en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan.  

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de identificar a la persona que comparece a la celebración 
de la audiencia de ley en el procedimiento administrativo disciplinario. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que las sanciones que derivan del procedimiento administrativo, serán publicados en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista por la fracción V del 
artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, y se generará información 
estadísticas, sin embargo, se informa que para dichas finalidades no se requerirá la publicación ni utilización de datos 
personales del titular. 
 
Transferencia de datos. 
 
El Órgano Interno de Control y Evaluación para el ISIFE, podrá transferir los datos personales que se recaben para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que esté debidamente fundamentado y motivado, se remitan 
para su atención a las autoridades competentes, o bien se actualice alguna de las excepciones previstas en los artículos 22, 
89 y 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa.  

Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento 
de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del 
titular. 

El titular podrá manifestar su negativa para el tratamiento de los datos personales mediante escrito libre dirigido a la Unidad 
de Transparencia de este Instituto. 
 
Sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad integral. 
 



 

 
  

 

 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, y la forma 
en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el Aviso de Privacidad Integral en la Unidad de Transparencia 
del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, o en la dirección electrónica: 
http://isife.transparenciasinaloa.gob.mx/avisos-de-privacidad-del-instituto-sinaloense-de-la-infraestructura-fisica-educativa/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de elaboración: 10/01/2020. 
Fecha de actualización: 10/02/2026. 


